
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, nueve de marzo de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2018-00463 
Inter. 420 
 

En atención al memorial presentado por la parte demandante BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMIA dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

adelantado, en contra del señor GUILLERMO AUGUSTO DIAZ RAMIREZ, y por 

ser procedente la solicitud allí inmersa, se dispone requerir a las entidades 

bancarias BANCOLOMBIA, COLPATRIA, BBVA, BOGOTA, OCCIDENTE, 

POPULAR, DAVIVIENDA, AV. VILLAS, AGRARIO DE COLOMBIA, SUDAMERIS, 

FINANDINA, BANCAMIA y CAJA SOCIAL, a fin de que informe los motivos por 

los cuales no ha dado respuesta a la medida cautelar comunicada mediante 

oficio 0547 del 27 de febrero de 2020. 

 

Hágansele las advertencias de ley, previniéndolo que en caso de 

incumplimiento Art. 593, Num. 9º., del Código General del Proceso, se hará 

responsable por las sumas de dinero dejadas de descontar a la parte 

demandada. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Para mayor claridad, remítase copia del referido oficio, a través del cual se le 

comunicó la medida de embargo. 

 

Se requiere a la parte interesada para que suministre la dirección de correos 

electrónicos de las entidades bancarias, a efectos de remitir los respectivos 

oficios. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ,  

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: clg 
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